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Transparencia y Acceso a la InforrnadOn PúbrlC8 del Estado de Jalisco y sus

seis de enero de 2005 dos mil clnoo. la promulgación de la Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. mediante decreto número 23936
veintitrés mil novecíentos treinta y seis. publicado el dla 22 velntidós de d1áembre
del ai'oo 2011 dos mil once, además de la promulgación de la Ley de

1. Es un organismo pliblico autónomo, dola® de personalldad jurídica y pstrimoolo
propio. creado a través de la reforma constltucional estatal del articulo 9".
contenida en el decreto emitido por el H. Congreso del Estado de Jalisco. bajo el
número 20862 veinte mil ochocientos sesenta y dos, pubncado en el Periódico
OficIal "El Estado de Jalisco" el dfa 26 vemtlséls de marzo de 2005 dos midnco;
as! como por ta promulgaci6o de la abrogada Ley de Transparencia e IJ'Iformadón
Públ1C8 del Estado de Jalisco. la cual coosta en el decreto enlIIido por el H.
Congreso del Es1adode Jaflsco bajo el número 20867 veinte mil ochocientos
sesenta y siete. publicado en el Peñodico Oficial "El Estado de Jalisco" el dia 06

l. DeCLARA "EL INSTITUTO".

DECLARACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA
INFOMEX QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN JUuÁH,
JAUSCO, EN LO SUCESIVO UEL AYUNTAMlEHTO", REPRESENTADO POR JOSE
ASUNCiÓN GARCIA LOZANO. EN SUCAUDAD DE PRESIDENTEMUNICIPAl., JO
LUIS VlLLASERoR MENDEZ EN SU CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL y OUVL,,",
MARTfNEZ GUERRA, SINDICO MUNICIPAL; Y POR OTRA, EL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PÚBUCA DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL
INSmUTO·, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, CYNTliIA
PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNiÓN DEL SECRETARIOEJECUTIVO, MIGUEL
ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIóN,
ERNESTOGASPAR CABRERA. CONFORMEA LAS SIGUIENTES:
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6. Qua el Secretario EjecutiVo, Miguel Ángel Hemández Velázquez y el Director de

Administración, Ernesto Gaspar Cabrera, fueron nombrados por el Consejo del

"EL INSTITUTO" por acuerdo del Pleno del Consejo de este InsllllJlo, el dla 24
vefllk:uatro de julio del 2.01"3dos mil trece, entrando en (unciones el dla .01pnmero

de agosto de 2013 dos mi trece yel día 12 doce de febrero del afio 2014 dos mi
catoroe, entrando en funciones el dia 16 dieQséis de los mismos mes y afio. en
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5. Que Cynthfa Patricia Cantero Pachec:o, en su carácter de Presidenta del Consejo
de "EL INSTTTUTO". se encuentra facultada para susaibtr el presente
inslrumento.

4. Que la representación legal del dtado órgano recae en la Presidenta del Consejo,
Cynthia PatriOa cantero Pachec:o. según lo dispuesto en el artbJlo 42, puntO 1.

fraCCIÓn 1, de la Ley de Tr¡msparenoa y At;;reso a la Infonnaáóo Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios. quien cuenta con facultades de apoderado

para pleitos y cobranzas y actos de administración.

3. Qua de conformidad con lo dispuesto por el artIculo 33 de la Ley de Transparencia

y ÁCt:;e&) a la Información Pública del Estado de Jansc:o y sus Municipios, es UI1

organismo público autónomo con persooafIdad Juridlca Y patnmonlo propIOS. con

autonomla en sus funciones e lIldependeoCl8 en sus decisiones y tiefre como

ñmclones, promover la transparencia, garantizar el acceso a la información pubfica

de libre acceso y proteger la información publica reservada y confidencial.

2. Que el 26 velnllséis de marzo de 2005 dos mil cinco, se publicó en la sección " del

Peñ6dico OficIal "8 Estado de Jalisco' el Decreto 20862 veinte mil ochocientos
sesenta Ydos, por el cual se refOrman dNesos artículos de la ConstíttJCáir¡ PoI,'
de la entidad, Y se crea el Insllwto de Transparencia e Infoonación Pública de

Jallsco.

del 2013 dos mil trece, mediante el cualliene erilre sus fines promover la aJlrura

de transparencia y el derecho de acceso a la infOlTTlación entre los sujetos

obligados y la sociedad.

Ml. ~ivm:~\(tmltl.
.. J ""I.AC~ '"\IaY..A DI. ;"L-c.:c.
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IL-DECLARA ·EL.AYUNTAMIENTO",

1 Ser un OrganiSmo Público Autónomo con pel"SOOaIidarl Juridica Y patrimooio
propio, dotado de alribuciones objetos y fines particulares, de conformidad con lo
que se establece el artículo 115 de la Consbtuc:ión Palmea de los Estados Unidos

\\ Mexicanos y el articulo 2 y 4 de la ley de Gobierno y la Administradón PUblicaLMunicipal del Estado de Jalisco.

8. Que para efectos del presente convenio, señala como domíc:iIio legal el ubicado ef'

la Avenlda Va;1arta número 1312 mí! besciellú)s doce, CoJorua Amencana. C.P

44160, Guadalajata. Jalisco.

7. Que el Aeno de -EL INSTITUTO· aprobó la ceIebrac:i6n del CClI'I1IeflIO para la
administración Y operación d!!I uSlSTEMA INFOMEX" con el entonces
"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA lNFORMACIÓN PÚBUCA- (lFAJ) el

03 íres de ooviembre de 2005 dos mil cinco; asimismo, suscribió un Coovenlo
General de Colaboración entre el uIFAJ" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", el 12

doce de marzo de 2007 dos mil siete, que tuvo por objeto establecer las bases y

mecanísmes operativos para que el uIFAJ" otorgara el sistema electrónico de

solicitudes de información al uG081ERNO DEL eSTADO", as! romo para qua

éste último y "EL INSTITUTO" Implementaran el sistema electrónico denominado

"SISTEMA INFOMEX", y para que éstos a su vez, otorgaren dicho sistema a los

sujetos obligados contemplados por la Ley de la materia, Interesados en adoptar el
mismo sin necesidad de firmar convenio especial de colaboración con el "IF AJ".

denominado actualmente "INSTITUTO FEOERAl DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCA y PROTECCIÓN OE DATOS", para facifitar el acceso
público a la información en poder de dIc:hos sujetos obligados. por lo que, el
presente in,,4rumento es consecuenCía de las accíones conceltadas en Jos
doctJmentcs anteñares.

lénnioos. de lo dispuesto por los art((:uios 31, frdCdón XIU, y 40, frac:cíones XIX Y
XX del Reglamento IntefÍO( del Ins:bnrto de Transparenda e Informaá6n Pública de

Jalisco.

JUn:"_":'O-:t--. 'GMi EL.....•~o.. ~~_JICC.
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la Implementación de los instrumentos técnicos para la operación adecuada del

~ "SISTEMA INFOMEX", siempre en benefICIo de los particUlares y de la sociedad de

\__ Jalisco.

~ .

El objeto del presente convenio coosiste en e..-tabIeoer las bases de coIabofación que

permitan el desarrollo y la expansión del derecho de acceso a la información en ·El

AYUNTAMIENTO", conforme al marco legal, reglamentario e Institucional, as! como para

PRlMERA..- DEL OBJETO.

CLÁUSULAS

1. Que de conformidad con las antenores dedaraaones, -EL AYUNTAMIENTO· Y .EL.

INSTITUTO", en lo sucesivo "LAS PARTES", reconocen reclprocamente su

personalidad jurldica y aceptan la capacIdad legal con que se ostentan. AsImismo,

manifiestan conocer el alcance y contenido de este convenio, por lo que están de
acuerdo en someterse a las siguientes:

111.-DeCLARAN AMBAS PARTES.

3. Se encuentlall facollados los represEntantes del H. Ayuntamiento para la

c:elebradón del presente convenio de OOIabol'aáón para la implementación de

I"SISTEMA INFOMEX". de acuerdo a la Sesión OrdInaria de AY.Untamiento

número 18/2013, de fecha 23 veinUtrés de septiembre del año 2013 dos mí! trece.
en el punto número seis.

En los ténninos del articulo 73 fracoones I y n de la Ley de Gobierno y la

Administratlón Pública Municipal del Esiado de Jalisco. CXlfTeSI)OOdeal Presidente
Munlcipa1 la función ejecutiva del Ayuntamlento y tendrá como obIigadón de
ejecutar las determinacIones del Ayuntam1ento. asl mismo, se establece como una

obligación del Sindico acatar las órdenes del AyuntamIento y representar al

municipio en los convenios que este celebre.

2.

itei



\

Página 5 de 9

INFOMEX" dispondrá de una herramienta electrónica para que los solicitantes
puedan interponer recursosde revisiónanta ·EL INSTITUTO·.

~ d. Trabajar-conjuntamente para las adiáones especificas e implementaciones QUe

\.__: requieran efedJJarseen dicho sistema, en atención a lo que establece la Ley de

~

c. Realizar, de manera conjunta, las adividades necesarias para que el púbIIc:o

pueda tener acceso, vla eIedninlca a 1lavés del ·SlSTEMA lNFOMEX". a la
infonnación pública en poder de "EL AYUNTAMIENTO·, así como acceso.
corrección o supresión a sus datos personales. De igual forma, el "SISTEMA

b. "EL INSTITUTO· brindara capacitación y asesoría a los servidores púb6cos
designados por "EL AYUNTAMIENTon con el fin de que dichos funcionarios
adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para gestionar las
solicitudes de acceso a la Informadón Ylas de acceso. c;on-ecd6n o supresión de
datos personales y las respuestas que se les dé Via dicho sísletna Y puedan
asesorar a los particulares para interponer los recursos Quecorrespondan para el
debido cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación
Pública del Estadode Jalisco y sus MUnicipios.

a. Establecer las bases de colaboración para que "EL AYUNTAMIENTO·, con el
apoyo y asesoría de "EL INSTITUTO', implementen el sistema eledrónlco
denominado "SISTEMA INFOMEX" para la gestión de las soicitudes de
información y las de acceso, ractificación, cancelación. correcciÓl1 o SlijlfeSión de

datos persoeales, que los particulares les ronnulen, asl como de sus respectivas
respuestas; y que por la mrsrna vía, los particulares puedan Interponer los
recursos de revisión ante nEL INSTITUTO". Lo anterior, para facilitar el acceso
públIco a la Infonnaci6n que obre en podar de "EL AYUNTAMIENTO" por la Ley
de Transparencia Y Acceso a la Infomtadéwl PúbIka del Estado de JaliSCO)' sus
Municipios.

SEGUNDA.- COMPROMISOSDE "LAS PARTES",
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d, "'El. AYUNTAMIENTO" deberá establecer dISpoSitivos para e! fundonamiento del
"SISTEMA INFOMEX", en sus peiiodos vacacionales y días festivos, esto en
virtud de que los términos no serán Interrumpidos para la interposición de

.solicínrdes de acceso a la información pUblica ylo corrección ylo supresión de

datos personales. asi como los medlos de Impugnación derivados de estas. a

través del ·SISTEMA INFOMEX". exceptuando durante los periodos vacaciooaIes

~ Ydías inhálales que sean declarados por e! Consejo de éste Órgano Garante.

~ARTA.- COMPROMISOS DE "El. INSTmJTO·,

C. -El. AYUNTAMIENTO· se obliga a recibir las capacitaciones necesanas nata el
debido funcionamiento de! ·SISTEMA INFOMEX", objeto del Pfe&>Jlte

instrumento, cuando asi lo acuerden "LAS PARTES" el dfa y hora señalados. de

lo contrario, se cesará el presente instrumento sin responsabUidad para "a.
lNsnnJTO".

b. Adoptar y poner a disposictÓll de! público de manera permanente y gratuita. el
sistema electrónico de solicitudes de acceso a la información pública denominado (

"SISTEMA INFOMEX", para la gestión de solicitudes de Información pública y de

acceso, corrección o supresión de datos personales, asl como las respectivas

respuestas por parte de sus sujetos obrlQados, y por la misma vía, facilitar a los

parocutares la ínterposidOO de los recursos de revisión ante -EL INSTlTUTO·.
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jelisco y sus ~ ~ "'"

MunicipIOS. ~

TERCERA- COMPROMISOS DE -EL AYUNTAMIENTO-. ~

~
a Operar de manera responsable e! sistema elecu"6nlco de solicitudes de acceso a

la Información púellca denominado "SISTEMA INFOMEX". debidamente

diseñado, conforme a los contenidos de la ley de Transparencia y AcGeso a la

Información Pública del Estado de Jalisco Y sus Municipios. en oonsonancla coo ta
asesoria. inteq¡retaCÍÓfl y los lineamientos. que emita "EL INSTITUTO·.



Lado que fue el pl'esente convenio y enteradas MiS partas ce su contenido y alcances. 10

timan por tnpIicado en GuadaJajala. Jaísoo. el die 03 tres de marzo del 201.t! dos mi

ca!ui'ce..

OLAS PARTES" convienen en que, el presente instrumento es producto de la buena fe y

carece de dolo. por lo que toda duda que suJja respecto a su ifllerprelaClÓll. operación y

cumplimiento. será resuelto de común acuerdo. y en caso de que ello no ocurra. se

someterán a la competencia del Tribunal Admincstr.l!ivodel Estado de Jalisco.

01!CIMA..INTERPRETACIÓN.

CuaIqulera de "LAS PARTES· podrá dar por terminado el presente convenio. siempre

que lo notifique por escrito a la otra parte. con un mlnimo de JO trelnte días Mt? 5 de

8nticipacíót1 a la fecha en que operará la le:I'I1WlaCión. En tal caso, kLAS PARTES

tomarán las medidas necesarias para evitar pefjuicios tanto a ellas como a teroeros.
AsimIsmo. "lAS PARTES" se compromel8l1 a conduir los proyectos ya Indicados, para

que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada de alguna de ellas

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

El pl'esente convenio podrá ser modí1icado o adicionado por voluntad de -LAS
PARTES", siempre que conste por escrito. Las modificaciOnes o adiciones obligarán a

los signatarios 8 partir de la fecha de su fWma.

OCTAVA.· MODIFICACIONES.

Este instrumento tendrá una vfgencia indefinida, la cual empezará a contar a partir de
fecha de su firma.

SÉPTlMA.· VIGENCIA
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